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1. Atendiendo lo pedido por la parte actora (pdf. 33 Cdno. 1) y
con apoyo en el artículo 601 del Código General del Proceso,  como
quiera, que se encuentra acreditado el embargo de las cuotas partes de
los inmuebles de propiedad de la demandada SANDRA CATALINA
CASTRO, identificados con folios de matrícula N° 50N-20706840, 50N-
20706454  y  50N-20706575  (Archivo  30,  Cd-1),  se  decreta  su
SECUESTRO en proporción al 50% que le corresponde a aquella.  

 
Para la práctica de la diligencia correspondiente se comisiona con

amplias facultades al Sr. Juez Civil Municipal (Reparto) y/o Juez de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple DE DILIGENCIAS (Reparto)
y/o Alcaldía de la Localidad Respectiva, de esta ciudad, a quien se
librará  despacho  comisorio  con  los  insertos  del  caso,  confiriéndole
desde ya amplias facultades,  como la de designar secuestre  y fijarle
honorarios. Ofíciese. 

 
3. Por Secretaría procédase conforme lo ordenado en el ordinal

sexto del auto fechado 25 de agosto del año 2022 (pdf. 32 Cdno. 1) y
oficie al Juzgado allí mencionado.

4. Por encontrarse ajustada a derecho y conforme el artículo 366
del  C.G.P.,  se  APRUEBA  la  liquidación  de  costas  elaborada  por  la
secretaría  (pdf.  35  Cdno.  1),  en  cuantía  de  $5.126.600.  Remítase  el
expediente a las oficinas de ejecución, para lo de su cargo.

                                                 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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